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Sevilla, 9 de junio de 2005.- La Delegada, Eva M.ª Vidal
Rodríguez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Sevilla, C/ Albareda, núm. 20, para ser noti-
ficados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.
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Sevilla, 16 de junio de 2005.- La Delegada, Eva
M.ª Vidal Rodríguez.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 17 de enero de 2005, de la
Delegación Provincial de Málaga, de autorización admi-
nistrativa, aprobación de proyecto de ejecución y decla-
ración en concreto de utilidad pública de las insta-
laciones correspondientes al proyecto línea eléctrica
de 20 kV en los términos municipales de Archidona
y Villanueva del Trabuco (Expte. AT 678/6.162). (PP.
1868/2005).

Visto el expediente tramitado a instancia de la entidad
mercantil Endesa Distribución Eléctrica, S.L., para la auto-
rización administrativa, aprobación de proyecto de ejecución
y declaración en concreto de utilidad pública de las insta-
laciones correspondiente al proyecto de referencia, y en orden
a los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante escrito de fecha 5 de marzo de 2004,
don Pedro Mañas Muñoz en nombre y representación de la
entidad mercantil Endesa Distribución Eléctrica, S.L., solicitó
autorización administrativa, aprobación del proyecto de eje-
cución y declaración en concreto de utilidad pública de las
instalaciones correspondientes al proyecto de Línea aérea/sub-
terránea, para la consolidación y paso a doble circuito de la
línea aérea a 20 kV, denominada «Huertas», desde futura
línea procedente de la Subestación Archidona hasta las inme-
diaciones del Polígono Industrial de «Salinas», en Vva. del
Trabuco, cuyas características principales son Línea aérea
doble circuito de 20 kV con conductor LA-110, de 5.061
metros de longitud con apoyos metálicos y Línea subterránea
doble circuito de 20 kV con conductor de aluminio RHV
12/20 kV, de 240 mm2 de sección y 442 m de longitud,
afectando a los términos municipales de Archidona y Villanueva
del Trabuco. A esta solicitud la compañía peticionaria adjuntó
relación concreta e individualizada de los bienes y derechos
que consideraba de necesaria expropiación u ocupación.

Segundo. El trámite de información pública de este expe-
diente se realizó mediante exposición en los tablones de anun-
cios de los Ayuntamientos de Archidona y Villanueva del Tra-
buco y anuncio en las siguientes publicaciones: Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 159, de 13 de agosto de
2004; Boletín Oficial del Estado núm. 162, de 6 de julio
de 2004; Boletín Oficial de la Provincia de Málaga núm. 92,
de 13 de mayo de 2004 y Diario la Opinión de Málaga de
fecha 7 de agosto de 2004, sin que se hayan recibido ale-
gaciones al mismo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Delegación Provincial es competente para
conocer y resolver el presente expediente conforme a lo esta-
blecido en los Reales Decretos 1091/1981, de 24 de abril


